
2023-286 

CONSTANCIA: Manizales, julio 27 de 2023. La dejo en el sentido que el 

despacho realizó consulta en el ADRES, advirtiendo que tanto la 

demandante como el demandado se encuentran vinculados a la EPS 

SURAMERICANA S.A. en Manizales – Caldas, con estado activos, 

cotizantes bajo el régimen contributivo. 

Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

Auto de sustanciación número 1302 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintisiete de julio de dos mil veintitrés 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL promovida por DIANA MARÍA BOTERO ESPINOSA, a 

través de apoderado judicial, contra LUIS FELIPE TORO MEJÍA. 

 

Revisado el libelo, se observa que reúne los requisitos establecidos en el 

artículo 82 del Código general del proceso, por lo que se admitirá. 

 

En cuanto a las medidas cautelares solicitadas de embargo y retención 

del dinero depositado en cuentas de ahorro, corrientes, CDTS, cuyo 

titular es el demandado  y el de las acciones en diferentes sociedades, 

antes  de su pronunciamiento,  se requerirá a la parte interesada para 

que presente la identificación de la sociedades, nombre de los 

representantes legales, correo electrónico para las notificaciones 



judiciales y  prueba de la titularidad de los derechos del demandado, 

de conformidad con lo indicado en el artículo 78-10 del Código general 

del proceso. 

 

Con respecto a la cuota alimentaria provisional a cargo del 

demandado, en favor de la actora, el despacho por ahora no la 

decretará, hasta tanto aporte prueba siquiera sumaria de la 

capacidad económica del demandado, así como de las necesidades 

de la demandante, es decir, indicando cuáles son sus gastos, si es 

propietaria de bienes muebles, inmuebles, acciones o participación en 

sociedades, establecimientos de comercio, si recibe ingresos, cuál es el 

valor y el concepto,  si actualmente labora y cuánto devenga, y lo 

demás que sea considerado pertinentes para lo mencionado, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 397 numeral 1 del Código 

General del Proceso, para lo cual contará con un término de cinco (5) 

días.   

   

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES, 

CALDAS, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO 

CIVIL, promovida por DIANA MARÍA BOTERO ESPINOSA, a través de 

apoderado judicial, contra LUIS FELIPE TORO MEJÍA. 

 

Segundo: ORDENAR imprimir el trámite del proceso verbal establecido 

en los artículos 368 y siguientes del Código general del proceso. 

 

Tercero: NO DECRETAR las medidas cautelares de embargo y retención 

solicitadas por la parte actora, de conformidad con lo expuesto. 

 

Cuarto: REQUERIR a la parte actora en los términos indicados en la parte 

motiva. 



 

Cuarto: RECONOCER personería al DR. HERNANDO JARAMILLO RODAS, 

como apoderado principal, y al DR. ARÍSTIDES BETANCUR CIUFFETELLI, 

como apoderado suplente, para obrar en nombre y representación de 

la demandante, en los términos del poder conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

 

 

MBG 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f832570274c5b4e2ae8e6ccdc1db5e9e6d903a939043df63e803e768cfbb90b6

Documento generado en 27/07/2023 03:28:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


